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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    43 232 247,00

    --------------------

   TOTAL EGRESOS 58 192 545,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore la correspondiente “Nota de Modificación 
Presupuestaria” que se requiera, como consecuencia de 
lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de setiembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JUAN CARLOS MATHEWS SALAZAR
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2213662-2

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos en diversos gobiernos 
locales, así como en diversas empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y de los gobiernos locales

decReto suPRemo
nº 197-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2023, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 

y los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en 
los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo  N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; 

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, noventa y tres (93) gobiernos locales, así como 
dos (02) empresas y dos (02) organismos públicos 
de los gobiernos regionales y gobiernos locales, han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos, para 
el financiamiento de gastos operativos vinculados 
a la prestación de servicios públicos a su cargo; en 
ese sentido, mediante el Memorando N° 0477-2023-
EF/50.03, la Dirección de Programación y Seguimiento 
Presupuestal de la Dirección General de Presupuesto 
Público ha verificado que la propuesta de modificación 
de límites máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos, se encuentra en consistencia con los 
límites del gasto no financiero presupuestal y del gasto 
corriente presupuestal, incluyendo mantenimiento; por 
lo que resultan consistentes con las reglas fiscales 
vigentes para el Año Fiscal 2023; 

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos establecidos en el Decreto Supremo N° 006-
2023-EF, en el presupuesto institucional de diversos 
gobiernos locales, así como en diversas empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y de 
los gobiernos locales;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA: 

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2023-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y los organismos públicos de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales y dicta otra 
disposición, en el presupuesto institucional de diversos 
gobiernos locales, así como de diversas empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y de los 
gobiernos locales, conforme a lo detallado en el Anexo 
I “Modificación de los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos para financiar gasto 
corriente en el presupuesto institucional de diversos 
gobiernos locales, establecidos en el Decreto Supremo 
N° 006-2023-EF” y en el Anexo II “Modificación de los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional de diversas empresas y organismos públicos 
de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2023-
EF”, respectivamente, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Responsabilidad
Los Titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
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adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3.- Publicación
Los Anexos I y II se publican en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de setiembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2213662-3

ENERGÍA Y MINAS

Designan Jefe de la Oficina General de 
Gestión Social

ResoLucIón mInIsteRIAL
n° 354-2023-mInem/dm

Lima, 8 de setiembre de 2023

VISTOS: El Memorando Nº 01203-2023/MINEM-
SG de la Secretaría General; el Informe N° 0141-2023/
MINEM-SG-OII de la Oficina de Integridad Institucional; 
el Informe N° 0269-2023/MINEM-OGA-ORH de la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 0924-2023-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe(a) de 
la Oficina General de Gestión Social del Ministerio de 
Energía y Minas; siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-
EM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas y sus 
modificatorias; y, la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 053-
2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Ronald Isidoro 
Ibarra Gonzales como Jefe de la Oficina General de 
Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, puesto 
considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas

2213660-1

INTERIOR

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República y 
del Ministerio Público

ResoLucIón mInIsteRIAL
n° 1072-2023-In

Lima, 8 de setiembre de 2023 

VISTOS, el Oficio N° 000104-2023-CG/SGE de 
la Contraloría General de la República, los Oficios N° 
0810-2023-ANC-MP-J, N° 2011-2023-ANC-MP-J y Nº 
3459-2023-ANC-MP-J de la Autoridad Nacional de Control 
del Ministerio Público, el Oficio N° 2078-2023-SECEJE-
PNP-DIRPLAINS/DIVPLA-UNIFUPRE.SGR de la 
Dirección de Planeamiento Institucional de la Policía 
Nacional del Perú, los Informes N° D000060-2023-IN-
OGPP-OPMI y N° D000102-2023-IN-OGPP-OPMI de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el 
Informe N° D000094-2023-IN-OGPP-OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el Memorando Nº D000202-2023-IN-OGPP 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
el Informe N° D000190-2023-IN-OGAJ y la Hoja de 
Elevación N° D000084-2023-IN-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 31638, se aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
incluyéndose en el mismo los recursos presupuestarios 
del Pliego 007: Ministerio del Interior; asimismo, a 
través de la Resolución Ministerial N° 1770-2022-IN se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2023 del Pliego 
007: Ministerio del Interior, por la suma de S/ 10 879 548 
814,00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE Y 00/100 SOLES) por toda 
Fuente de Financiamiento;

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley N° 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, dispone que “La ejecución de inversiones 
que genere el desembolso de recursos públicos y/o 
garantías financieras o no financieras por parte del 
Estado, lo que incluye a las obras públicas, las inversiones 
mediante los mecanismos de obras por impuestos y 
asociaciones público privadas u otros mecanismos de 
inversión, a cargo de los pliegos del gobierno nacional, 
regional y local, entidades de tratamiento empresarial, 
empresas públicas en el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
(FONAFE), fondos y toda entidad o empresa bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Control, cuyos montos 
superen los S/ 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 
SOLES), son objeto de control concurrente por parte de la 
Contraloría General de la República”;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la referida Ley N° 
31358, autoriza a los pliegos involucrados del gobierno 
nacional, regional y locales, a cargo de las intervenciones 
a que se refieren los artículos 1 y 3 de dicha ley, a realizar 
modificaciones presupuestales en el nivel funcional 
programático para habilitar la genérica de gasto 2.4 
Donaciones y Transferencias tanto para la categoría de 
gasto corriente y gasto de capital, quedando exceptuadas 
de las restricciones presupuestarias en el marco de lo 
establecido en las leyes anuales de presupuesto, a fin 
de realizar transferencias financieras a favor del pliego 
019: Contraloría General de la República, a solicitud 
de dicha entidad fiscalizadora superior, conforme a los 
cronogramas de ejecución de obras anuales valorizadas 
vigentes, programa de ejecución de obras, planes de 
inversión, plan anual de contrataciones o documentos de 
similar naturaleza;
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